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Evaluación

    •  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Exámenes: 60% de a nota. Procedimientos: 20% de la nota Actitud: 20 % de la nota.
    •  CRITERIOS DE CORRECCIÓN 
Exámenes: Se realizará un examen escrito o vía google drive,al terminar cada tema cuya nota máxima será un 10. Cada pregunta del examen tendrá una puntuación determinada
que aparecerá al final de misma para información del alumno. 
    •  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y CORRECCIÓN:(comunes al departamento)  
        1.  Cálculo de la nota de las evaluaciones no oficiales. Porcentajes. Truncamiento o Redondeo. Mínimos a tener en cuenta para calcular esta nota (media de los exámenes,...). Cálculo de la nota de actitud (relación con Qe)... 

        •  Cultura Clásica 3ºy 4º ESO (60% exámenes, 20% trabajo de clase y 20% actitud)
          
Se utilizará el redondeo a partir del 5, en notas inferiores se utilizará el truncamiento.
El mínimo es que debe ser tenido en cuenta el mismo número de instrumentos.
Por cada anotación registrada en tu programación se le restará al alumno 0,10%

            1.  Existencia o no de exámenes de recuperación por evaluaciones. Nota que se pondrá en la evaluación.

Se realizarán en todos los cursos exámenes de recuperación de la 1º y 2º evaluación, siendo optativa la realización de la recuperación de la 3º por parte del profesor.
La nota de las recuperaciones será de 5. En la extraordinaria será la nota del examen.

            1.  Cálculo de la nota de la evaluación ordinaria (media, evaluación continua….). Truncamiento o Redondeo. Mínimos a tener en cuenta para calcular esta nota (las tres evaluaciones aprobadas, … ).
          
Para el cálculo de la nota de la evaluación ordinaria se utilizará la media aritmética .El redondeo se realizará a partir del 5, en notas inferiores se utilizará el truncamiento y para poderle hacer la media tiene que tener las tres evaluaciones
aprobadas.

Criterios de calificación y corrección

La nota final de cada evaluación se obtendrá atendiendo a los siguientes porcentajes asociados a los distintos instrumentos de evaluación:
- 60% Exámenes: a través de Cuestionarios Google. Estos serán calificados de 0 a 10 puntos.
- 20%  Trabajos y tareas: Tareas del libro y trabajos . Cada tarea del libro se calificará de 0 a 3, y los trabajos que  evaluarán de 0 a 6 puntos. Notas que salen de rubricas
elaboradas para evaluar cada una de estas actividades 
- 20% actitud. Cada alumno parte con el punto de actitud, el cual se le irá restando conforme a la rúbrica elaborada por el departamento para tal efecto.
Se aplicarán estos porcentajes en cada una de las tres evaluaciones en función de los contenidos propios de las UDs trabajadas.

Técnicas e instrumentos de evaluación
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            1.  Recuperación Ordinaria (por evaluaciones, global…). Truncamiento o Redondeo. Nota que se pondrá en la evaluación.

A esa recuperación ordinaria el alumno irá con los contenidos de las evaluaciones no aprobadas. Redondeo y la nota que se pone en el examen es un 5, para posteriormente hacer la media de las tres evaluaciones.

            1.  Recuperación Extraordinaria (por evaluaciones, global…). Truncamiento o Redondeo. Nota que se pondrá en la evaluación.

A esa recuperación extraordinaria el alumno irá con todos los contenidos de la materia, que se recogerá en un informe que se entregará al alumno. Redondeo de la nota y en la evaluación se le pone la nota que ha sacado en el examen.

            1.  Falta de asistencia a horas previas examen (según protocolo disciplina, incluir en la programación). 

Faltas de asistencia el día o las horas antes de un examen: El alumno debe prestar atención ya que la hora de realización de un examen podrá ser cambiada sin previo aviso durante el horario lectivo del mismo día. 

Procedimiento:

El alumno podrá hacer el examen con normalidad. La falta se debe justificar en papel  con plazo máximo de dos días posteriores a la realización del examen. Si no se justifica la falta de asistencia el profesor no corregirá el examen.  El examen
lo realizará en la recuperación, salvo que el profesor estime oportuno hacerlo en otro momento.

En las notas de la evaluación le aparecerá la calificación que tenga hasta ese momento, se comunicará a sus padres las circunstancias por la que se pone esa nota. Posteriormente, una vez realizado el examen pendiente, se le realizará el
cálculo de la nota con los criterios que haya establecido el profesor en su programación.

            1.  Falta de asistencia a un examen por causa justificada (cómo y cuándo se justifica, según protocolo disciplina). Cuándo se hace... Si no se justifica la falta se cuenta con un 0…

Falta de asistencia al examen: para poder realizar el examen debe estar justificada la falta.

Decidimos que el profesor decide el momento de realizar el examen, ya sea en días posteriores o en la recuperación.
Si la falta es injustificada, el alumno perderá el derecho a su examen y se le evaluará con un cero.
Si un alumno falta sistemáticamente a los exámenes se pondrá en conocimiento de los padres por parte del tutor.

            1.  Ortografía.
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Titularán en junio aquellos alumnos/as que les de un 5 en la media de evaluaciones.
Para titular en septiembre los alumnos/as tendrán que superar un cuestionario Google dónde se les evaluarán de comceptos teóricos

Criterios de promoción y titulación

Nadie tiene la asignatura pendiente ya que es una asignatura nueva que comienzan en este curso.

Recuperación de pendientes

Restamos 0,2 por cada falta de ortografía, sin tener en cuenta las repetidas.
Restamos 0,1 por cada tilde, sin tener en cuenta las repetidas.
En el caso de 2º de Bachillerato en la materia de Lengua y Literatura 0,5 por cada falta siguiendo los criterios de la EBAU.
En el caso de Historia de 1º y 2º de Bachillerato, Arte,  Geografía y Filosofía 0,1 menos por cada falta de ortografía hasta un máximo de 1,5 puntos, sin repetir.

            1.  Respetar las normas en cada examen.

Se les recordarán a los alumnos antes del examen y una vez hecho el examen se tratarán aquellos aspectos puntuales con el alumnos ( suciedad, organización, respetar márgenes . . .) 

            1.  Faltas de asistencia injustificadas superior al 30 % implica que pierde el derecho a ser evaluado de manera ordinaria. (según protocolo disciplina, incluir en la programación).

Falta de asistencias reiteradas: La FALTA DE ASISTENCIA A CLASE POR UN NÚMERO DE DÍAS SUPERIOR AL 30% o más faltas injustificadas a una asignatura durante una evaluación, determinará la PÉRDIDA DEL DERECHO DEL
ALUMNO A SER EVALUADO DE MODO ORDINARIO (deberá someterse a una evaluación extraordinaria).
Deberá estar reflejado en la Programación Didáctica.

5 horas semanales unas 17 horas.
4 horas semanales unas 14 horas.
3 horas semanales unas 10 horas.
2 horas semanales unas 7 horas.
1 hora semanal unas 4 horas.
Procedimiento:
Cuando se haya producido la mitad de las ausencias del cómputo total, el profesor de la materia concernida avisa al Tutor y al Jefe de Estudios y éste último, se lo comunica al alumno y a sus padres por escrito.
Cuando se haya producido las tres cuartas partes de las ausencias del cómputo total, el profesor de la materia concernida avisa al Tutor y al Jefe de Estudios. El Jefe de Estudios realiza una segunda comunicación al alumno y a sus padres por
escrito.
Alcanzado el número de faltas establecido en la Programación Didáctica correspondiente, el profesor, de acuerdo con el tutor y el Jefe de Estudios, comunica al alumno y a los padres, por escrito, la pérdida del derecho a ser evaluado de modo
ordinario, a la vez, le comunica las medidas de evaluación extraordinarias que se pondrán en marcha, que estarán recogidas en la Programación didáctica.
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